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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RELACION de declaratorias de libertad de terrenos abandonados número TA-02/2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENOS ABANDONADOS TA-02/2006 

La Secretaría de Economía, a través de su Dirección General de Minas, con fundamento en los artículos 
1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera; 6o. fracción III y 33 de su Reglamento; y 33 fracción VIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y como consecuencia de la aprobación al trámite de 
solicitudes de concesión minera de explotación, presentadas por una superficie menor a la legalmente 
amparada por las concesiones de exploración de que derivan, y que adelante se señalan, resuelve: 

PRIMERO.- Declarar la libertad del terreno abandonado por los lotes mineros que a continuación se listan, 
sin perjuicio de terceros: 

TITULO QUE 

AMPARO EL 
TERRENO 

TITULO QUE 

ABANDONA 
TERRENO 

AGENCIA 
EXPEDIENTE DE LA 

SOLICITUD DE 
EXPLOTACION 

NOMBRE DEL LOTE MUNICIPIO ESTADO

206601 226898 ENSENADA, B.C. 4/1/02554 SAN VICENTE ENSENADA B.C. 

206999 226468 CHIHUAHUA, CHIH. 1/1/01378 LA MOVIDA CHIHUAHUA CHIH. 

198283 225609 EX-SABINAS, COAH. 7/1.3/01010 S. AGUSTIN 1 OCAMPO COAH. 

198284 225610 EX-SABINAS, COAH. 7/1.3/01011 S. AGUSTIN 2 OCAMPO COAH. 

196913 203010 EX-CIUDAD GUZMAN, JAL. 3/1.3/273 PEÑA COLORADA XI COQUIMATLAN COL. 

196912 203131 EX-CIUDAD GUZMAN, JAL. 3/1.3/272 PEÑA COLORADA X VILLA DE ALVAREZ COL. 

178121 198568 DURANGO, DGO. 2/1.3/1046 PARRILLA XIV NOMBRE DE DIOS DGO. 

178121 198569 DURANGO, DGO. 2/1.3/1045 PARRILLA SUR NOMBRE DE DIOS DGO. 

178121 198570 DURANGO, DGO. 2/1.3/1044 PARRILLA NORTE NOMBRE DE DIOS DGO. 

220002 226368 CHILPANCINGO, GRO. 5/1/00761 SAN VICENTE TLALCHAPA GRO. 

210579 226753 PUEBLA, PUE. 5/1/00798 OXTHOC JILOTEPEC MEX. 

203637 218797 TOLUCA, MEX. 5/1.3/689 MINA DE AGUA TEMASCALTEPEC MEX. 

202118 217426 EX-ARTEAGA, MICH. 6/1.3/516 LA PAROTILLA LAZARO CARDENAS MICH. 

210756 226751 OAXACA, OAX. 5/1/00796 MAZAHUA I ASUNCION IXTALTEPEC OAX. 

210756 226752 OAXACA, OAX. 5/1/00796 NIZANDA ASUNCION IXTALTEPEC OAX. 

210129 226899 OAXACA, OAX. 5/1/00799 LA TORMENTOSA I SANTO DOMINGO CHIHUITAN OAX. 

210214 226906 OAXACA, OAX. 5/1/00800 EL CHINCUYAL SANTO DOMINGO ZANATEPEC OAX. 

210568 226736 CULIACAN, SIN. 2/1/02569 LA MORITA CULIACAN SIN. 

209787 226351 HERMOSILLO, SON. 4/1/02697 PIMA 3 BAVISPE SON. 

194745 182088 HERMOSILLO, SON. 4/1.3/785 MINERA IMURIS SON. 

 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o. último párrafo, y 33 fracción V del 
Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 
transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la 
Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta Declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a las 
10:00 horas del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información 
adicional respecto a los lotes que se listan en la presente declaratoria, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la entidad 
federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en calle de Acueducto número 4, 
esquina Calle 14 Bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, en la Ciudad de México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo señalado por la disposición Quinta del Manual de Servicios al Público en 
Materia Minera, que fija la circunscripción de las agencias de minería, las solicitudes de concesión minera 
deberán presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa de ubicación del lote. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 29 de agosto de 2006.- El Director General de Minas, Eduardo Flores Magón López.-. 
Rúbrica. 
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AVISO de Terminación de la Revisión ante Panel de la Resolución Definitiva emitida por el Departamento  
de Comercio de los Estados Unidos relativa a la investigación antidumping sobre las importaciones de  
Cemento gray portland y clinker procedente de México (6a. Revisión Administrativa), con número de expediente 
USA-MEX-98-1904-02. 

Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio. 

AVISO 

La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, constituida de conformidad con 

el artículo 2002 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y establecida mediante el Acuerdo 

secretarial y su reforma, publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 19 de julio de 1996, 28 de 

abril de 1997 y 28 de diciembre de 2000, con fundamento en lo dispuesto por las reglas 12, 71(2) y 78 (a)  

de las Reglas de Procedimiento del artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publica 

el presente Aviso de Terminación de la Revisión ante Panel, de la Resolución Definitiva emitida por el 

Departamento de Comercio de los Estados Unidos relativa a la investigación antidumping sobre las 

importaciones de Cemento gray portland y clinker procedente de México (6a. Revisión Administrativa), con 

número de expediente USA-MEX-98-1904-02. 

De conformidad con las reglas antes mencionadas, la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados 

de Libre Comercio publica este Aviso de Terminación de la Revisión ante el Panel. 

México, D.F., a 9 de septiembre de 2006.- El Secretario General de la Sección Mexicana del Secretariado 

de los Tratados de Libre Comercio, Rafael Serrano Figueroa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de Terminación de la Revisión ante Panel de la Resolución Definitiva emitida por el Departamento de 
Comercio de los Estados Unidos relativa a la investigación antidumping sobre las importaciones de Cemento  
gray portland y clinker procedente de México (8a. Revisión Administrativa), con número de expediente  
USA-MEX-2000-1904-03. 

Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio. 

AVISO 

La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, constituida de conformidad con 

el artículo 2002 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y establecida mediante el Acuerdo 

secretarial y su reforma, publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 19 de julio de 1996, 28 de 

abril de 1997 y 28 de diciembre de 2000, con fundamento en lo dispuesto por las reglas 12, 71(2) y 78 (a)  

de las Reglas de Procedimiento del artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publica 

el presente Aviso de Terminación de la Revisión ante Panel, de la Resolución Definitiva emitida por  

el Departamento de Comercio de los Estados Unidos relativa a la investigación antidumping sobre las 

importaciones de Cemento gray portland y clinker procedente de México (8a. Revisión Administrativa), con 

número de expediente USA-MEX-2000-1904-03. 

De conformidad con las reglas antes mencionadas, la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados 

de Libre Comercio publica este Aviso de Terminación de la Revisión ante el Panel. 

México, D.F., a 9 de septiembre de 2006.- El Secretario General de la Sección Mexicana del Secretariado 

de los Tratados de Libre Comercio, Rafael Serrano Figueroa.- Rúbrica. 
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AVISO de Terminación de la Revisión ante Panel de la Resolución Definitiva emitida por el Departamento  
de Comercio de los Estados Unidos relativa a la investigación antidumping sobre las importaciones de Cemento 
gray portland y clinker procedente de México (9a. Revisión Administrativa), con número de expediente  
USA-MEX-2001-1904-04. 

Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio. 

AVISO 

La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, constituida de conformidad con 

el artículo 2002 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y establecida mediante el Acuerdo 

secretarial y su reforma, publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 19 de julio de 1996, 28 de 

abril de 1997 y 28 de diciembre de 2000, con fundamento en lo dispuesto por las reglas 12, 71(2) y 78 (a)  

de las Reglas de Procedimiento del artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publica 

el presente Aviso de Terminación de la Revisión ante Panel, de la Resolución Definitiva emitida por  

el Departamento de Comercio de los Estados Unidos relativa a la investigación antidumping sobre las 

importaciones de Cemento gray portland y clinker procedente de México (9a. Revisión Administrativa), con 

número de expediente USA-MEX-2001-1904-04. 

De conformidad con las reglas antes mencionadas, la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados 

de Libre Comercio publica este Aviso de Terminación de la Revisión ante el Panel. 

México, D.F., a 9 de septiembre de 2006.- El Secretario General de la Sección Mexicana del Secretariado 

de los Tratados de Libre Comercio, Rafael Serrano Figueroa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de Terminación de la Revisión ante Panel de la Resolución Definitiva emitida por el Departamento de 
Comercio de los Estados Unidos relativa a la investigación antidumping sobre las importaciones de Cemento  
gray portland y clinker procedente de México (10a. Revisión Administrativa), con número de expediente  
USA-MEX-2002-1904-05. 

Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio. 

AVISO 

La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, constituida de conformidad con 

el artículo 2002 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y establecida mediante el Acuerdo 

secretarial y su reforma, publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 19 de julio de 1996, 28 de 

abril de 1997 y 28 de diciembre de 2000, con fundamento en lo dispuesto por las reglas 12, 71(2) y 78 (a)  

de las Reglas de Procedimiento del artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publica 

el presente Aviso de Terminación de la Revisión ante Panel, de la Resolución Definitiva emitida por el 

Departamento de Comercio de los Estados Unidos relativa a la investigación antidumping sobre las 

importaciones de Cemento gray portland y clinker procedente de México (10a. Revisión Administrativa), con 

número de expediente USA-MEX-2002-1904-05. 

De conformidad con las reglas antes mencionadas, la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados 

de Libre Comercio publica este Aviso de Terminación de la Revisión ante el Panel. 

México, D.F., a 9 de septiembre de 2006.- El Secretario General de la Sección Mexicana del Secretariado 

de los Tratados de Libre Comercio, Rafael Serrano Figueroa.- Rúbrica. 
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AVISO de Terminación de la Revisión ante Panel de la Resolución Definitiva emitida por el Departamento de 
Comercio de los Estados Unidos relativa a la investigación antidumping sobre las importaciones de Cemento  
gray portland y clinker procedente de México (11a. Revisión Administrativa), con número de expediente  
USA-MEX-2003-1904-01. 

Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio. 

AVISO 

La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, constituida de conformidad con 

el artículo 2002 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y establecida mediante el Acuerdo 

secretarial y su reforma, publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 19 de julio de 1996, 28 de 

abril de 1997 y 28 de diciembre de 2000, con fundamento en lo dispuesto por las reglas 12, 71(2) y 78 (a)  

de las Reglas de Procedimiento del artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publica 

el presente Aviso de Terminación de la Revisión ante Panel, de la Resolución Definitiva emitida por el 

Departamento de Comercio de los Estados Unidos relativa a la investigación antidumping sobre las 

importaciones de Cemento gray portland y clinker procedente de México (11a. Revisión Administrativa), con 

número de expediente USA-MEX-2003-1904-01. 

De conformidad con las reglas antes mencionadas, la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados 

de Libre Comercio publica este Aviso de Terminación de la Revisión ante el Panel. 

México, D.F., a 9 de septiembre de 2006.- El Secretario General de la Sección Mexicana del Secretariado 

de los Tratados de Libre Comercio, Rafael Serrano Figueroa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de Terminación de la Revisión ante Panel de la Resolución Definitiva emitida por el Departamento de 
Comercio de los Estados Unidos relativa a la investigación antidumping sobre las importaciones de Cemento  
gray portland y clinker procedente de México (12a. Revisión Administrativa), con número de expediente  
USA-MEX-2003-1904-03. 

Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio. 

AVISO 

La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, constituida de conformidad con 

el artículo 2002 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y establecida mediante el Acuerdo 

secretarial y su reforma, publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 19 de julio de 1996, 28 de 

abril de 1997 y 28 de diciembre de 2000, con fundamento en lo dispuesto por las reglas 12, 71(2) y 78 (a) de 

las Reglas de Procedimiento del artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publica  

el presente Aviso de Terminación de la Revisión ante Panel, de la Resolución Definitiva emitida por el 

Departamento de Comercio de los Estados Unidos relativa a la investigación antidumping sobre las 

importaciones de Cemento gray portland y clinker procedente de México (12a. Revisión Administrativa), con 

número de expediente USA-MEX-2003-1904-03. 

De conformidad con las reglas antes mencionadas, la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados 

de Libre Comercio publica este Aviso de Terminación de la Revisión ante el Panel. 

México, D.F., a 9 de septiembre de 2006.- El Secretario General de la Sección Mexicana del Secretariado 

de los Tratados de Libre Comercio, Rafael Serrano Figueroa.- Rúbrica. 
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AVISO de Terminación de la Revisión ante Panel de la Resolución Definitiva emitida por el Departamento de 
Comercio de los Estados Unidos relativa a la investigación antidumping sobre las importaciones de Cemento  
gray portland y clinker procedente de México (13a. Revisión Administrativa), con número de expediente  
USA-MEX-2004-1904-03. 

Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio. 

AVISO 

La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, constituida de conformidad con 

el artículo 2002 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y establecida mediante el Acuerdo 

secretarial y su reforma, publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 19 de julio de 1996, 28 de 

abril de 1997 y 28 de diciembre de 2000, con fundamento en lo dispuesto por las reglas 12, 71(2) y 78 (a)  

de las Reglas de Procedimiento del artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publica 

el presente Aviso de Terminación de la Revisión ante Panel, de la Resolución Definitiva emitida por  

el Departamento de Comercio de los Estados Unidos relativa a la investigación antidumping sobre las 

importaciones de Cemento gray portland y clinker procedente de México (13a. Revisión Administrativa), con 

número de expediente USA-MEX-2004-1904-03. 

De conformidad con las reglas antes mencionadas, la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados 

de Libre Comercio publica este Aviso de Terminación de la Revisión ante el Panel. 

México, D.F., a 9 de septiembre de 2006.- El Secretario General de la Sección Mexicana del Secretariado 

de los Tratados de Libre Comercio, Rafael Serrano Figueroa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de Terminación de la Revisión ante Panel de la Resolución Definitiva emitida por el Departamento  
de Comercio de los Estados Unidos relativa a la investigación antidumping sobre las importaciones de Cemento 
gray portland y clinker procedente de México (14a. Revisión Administrativa), con número de expediente  
USA-MEX-2006-1904-03. 

Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio. 

AVISO 

La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, constituida de conformidad con 

el artículo 2002 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y establecida mediante el Acuerdo 

secretarial y su reforma, publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 19 de julio de 1996, 28 de 

abril de 1997 y 28 de diciembre de 2000, con fundamento en lo dispuesto por las reglas 12, 71(2) y 78 (a)  

de las Reglas de Procedimiento del artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publica 

el presente Aviso de Terminación de la Revisión ante Panel, de la Resolución Definitiva emitida por el 

Departamento de Comercio de los Estados Unidos relativa a la investigación antidumping sobre  

las importaciones de Cemento gray portland y clinker procedente de México (14a. Revisión Administrativa), 

con número de expediente USA-MEX-2006-1904-03. 

De conformidad con las reglas antes mencionadas, la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados 

de Libre Comercio publica este Aviso de Terminación de la Revisión ante el Panel. 

México, D.F., a 9 de septiembre de 2006.- El Secretario General de la Sección Mexicana del Secretariado 

de los Tratados de Libre Comercio, Rafael Serrano Figueroa.- Rúbrica. 
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AVISO de Terminación de la Revisión ante Panel de la Resolución Definitiva emitida por el Departamento de 
Comercio de los Estados Unidos relativa a la investigación antidumping sobre las importaciones de Cemento  
gray portland y clinker procedente de México (Revisión de Cambio de Circunstancias), con número de expediente 
USA-MEX-2002-1904-01. 

Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio. 

AVISO 

La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, constituida de conformidad con 

el artículo 2002 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y establecida mediante el Acuerdo 

secretarial y su reforma, publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 19 de julio de 1996, 28 de 

abril de 1997 y 28 de diciembre de 2000, con fundamento en lo dispuesto por las reglas 12, 71(2) y 78 (a)  

de las Reglas de Procedimiento del artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publica 

el presente Aviso de Terminación de la Revisión ante Panel, de la Resolución Definitiva emitida por el 

Departamento de Comercio de los Estados Unidos relativa a la investigación antidumping sobre las 

importaciones de Cemento gray portland y clinker procedente de México (Revisión de Cambio de 

Circunstancias), con número de expediente USA-MEX-2002-1904-01. 

De conformidad con las reglas antes mencionadas, la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados 

de Libre Comercio publica este Aviso de Terminación de la Revisión ante el Panel. 

México, D.F., a 9 de septiembre de 2006.- El Secretario General de la Sección Mexicana del Secretariado 

de los Tratados de Libre Comercio, Rafael Serrano Figueroa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de Terminación de la Revisión ante Panel de la Resolución Definitiva emitida por el Departamento de 
Comercio de los Estados Unidos relativa a la investigación antidumping sobre las importaciones de Cemento gray 
portland y clinker procedente de México (Full Sunset Review), con número de expediente USA-MEX-2000-1904-05. 

Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio. 

AVISO 

La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, constituida de conformidad con 

el artículo 2002 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y establecida mediante el Acuerdo 

secretarial y su reforma, publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 19 de julio de 1996, 28 de 

abril de 1997 y 28 de diciembre de 2000, con fundamento en lo dispuesto por las reglas 12, 71(2) y 78 (a)  

de las Reglas de Procedimiento del artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publica  

el presente Aviso de Terminación de la Revisión ante Panel, de la Resolución Definitiva emitida por el 

Departamento de Comercio de los Estados Unidos relativa a la investigación antidumping sobre las 

importaciones de Cemento gray portland y clinker procedente de México (Full Sunset Review), con número  

de expediente USA-MEX-2000-1904-05. 

De conformidad con las reglas antes mencionadas, la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados 

de Libre Comercio publica este Aviso de Terminación de la Revisión ante el Panel. 

México, D.F., a 9 de septiembre de 2006.- El Secretario General de la Sección Mexicana del Secretariado 

de los Tratados de Libre Comercio, Rafael Serrano Figueroa.- Rúbrica. 


